
 

  

 

 

 
 

SEMPRA ENERGY 
 
AVISO CON FINES INFORMATIVOS RESPECTO A LA DIFUSIÓN DE LA TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL 

DEL REPORTE TRIMESTRAL EN LA FORMA 10-Q CORRESPONDIENTE AL TRIMESTRE TERMINADO 

EL 31 DE MARZO DE 2021 DE SEMPRA ENERGY, COMO OFERENTE EN LA OFERTA PÚBLICA DE 

ADQUISICIÓN Y SUSCRIPCIÓN RECÍPROCA DE HASTA 433,242,720 (CUATROCIENTAS TREINTA Y 

TRES MILLONES DOSCIENTAS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTAS VEINTE) ACCIONES 

ORDINARIAS, NOMINATIVAS, SERIE ÚNICA, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL (LAS “ACCIONES 

PÚBLICAS DE LA EMISORA” O “ACCIONES PÚBLICAS DE IENOVA”), QUE REPRESENTAN 29.8% 

(VEINTINUEVE PUNTO OCHO POR CIENTO) DE LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES EN 

CIRCULACIÓN DE INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA NOVA, S.A.B. DE C.V. (“IENOVA” O LA 

“EMISORA”), QUE REPRESENTAN 100% (CIEN POR CIENTO) DE LAS ACCIONES DE LA EMISORA EN 

CIRCULACIÓN QUE NO SON PROPIEDAD, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DE SEMPRA ENERGY, 

POR HASTA 13,993,739 (TRECE MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTAS 

TREINTA Y NUEVE) ACCIONES COMUNES DE SEMPRA ENERGY (LAS “ACCIONES DE 

INTERCAMBIO”), ASUMIENDO UNA ACEPTACIÓN DEL 100% (CIEN POR CIENTO) DE LA OFERTA, 

REPRESENTATIVAS DE APROXIMADAMENTE EL 4.4% (CUATRO PUNTO CUATRO POR CIENTO) DE 

LAS ACCIONES COMUNES DE SEMPRA ENERGY EN CIRCULACIÓN A LA FECHA DE INICIO DE LA 

OFERTA, CONSIDERANDO LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 100% DE LAS ACCIONES DE 

INTERCAMBIO, Y LA INSCRIPCIÓN EN EL RNV DE 750,000,000 (SETECIENTAS CINCUENTA 

MILLONES) DE ACCIONES COMUNES DE SEMPRA ENERGY. 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), mediante oficio número 153/10026434/2021 de fecha 23 de 

abril de 2021 (el “Oficio de Autorización”) autorizó (i) la inscripción en el RNV, bajo el número 3772-1.00-2021-001, de 

750,000,000 (setecientas cincuenta millones) de acciones comunes representativas del capital social de Sempra Energy; 

(ii) a Sempra Energy para que realice la oferta pública de adquisición de las Acciones Publicas de IEnova y suscripción 

recíproca de acciones comunes de Sempra Energy; y (iii) la difusión del prospecto y folleto informativo para dicha oferta 

pública de adquisición y suscripción recíproca (el “Prospecto y Folleto Informativo”), aviso de oferta pública de 

adquisición y suscripción recíproca y documento con información clave para la inversión, relativos a la operación.  

 

Los términos con mayúscula inicial utilizados, y no definidos en el presente aviso con fines informativos tendrán el 

significado que se les atribuye en el Prospecto y Folleto Informativo. 

 

Acontecimientos Recientes: 

 

PUBLICACIÓN DEL REPORTE TRIMESTRAL DE SEMPRA ENERGY EN LA FORMA 10-Q, 

CORRESPONDIENTE AL TRIMESTRE TERMINADO EL 31 DE MARZO DE 2021.  

 

Con fecha 5 de mayo de 2021 Sempra Energy publicó en los E.E.U.U.A., y en México a través del EMISNET de la Bolsa 

Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (“BMV”), a través del sitio web www.bmv.com.mx, así como a través del STIV de 

la CNBV, a través del sitio web www.gob.mx/cnbv, la versión original en inglés de su reporte trimestral en la Forma 10-Q, 

correspondiente al trimestre terminado el 31 de marzo de 2021 (el “Reporte Trimestral”). Con respecto a lo anterior, y 

según se informó en el Prospecto y Folleto Informativo, Sempra Energy por medio del presente aviso con fines 

informativos hace del conocimiento del público inversionista la traducción certificada al español del Reporte Trimestral. 

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del 

Oferente o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto y Folleto Informativo, ni convalida 

los actos que, en su caso, pudieren haber sido realizados en contravención de las leyes. 
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El Prospecto y Folleto Informativo y este aviso con fines informativo pueden consultarse en Internet en las páginas 

www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.sempra.com. 

 

La información contenida en el Prospecto y Folleto Informativo deberá leerse conjuntamente con el Reporte Trimestral en 

todos los aspectos. Cualquier afirmación contenida en el Prospecto y Folleto Informativo deberá ser considerada como 

modificada o reemplazada para propósitos del Prospecto y Folleto Informativo en la medida en que la información 

contenida en el Reporte Trimestral modifique o reemplace dicha afirmación.  

 

Anexo A Traducción certificada al español del reporte trimestral de Sempra Energy en la Forma 10-Q, correspondiente 

al trimestre terminado el 31 de marzo de 2021. 

 

 

Autorización para su publicación de la CNBV 153/[●]/2021, de fecha [●] de mayo de 2021.  

 

Ciudad de México, a [●] de mayo de 2021 

  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.sempra.com/
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Anexo A 

Traducción al español por perito traductor del reporte trimestral de Sempra Energy en la Forma 10-Q, correspondiente al 

trimestre terminado el 31 de marzo de 2021. 




















































































































































































































































